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La crisis obrera sa  Loja.
La situación anómala por .que atraviesa en 

Loja la clase jornalera, lejos de mejorar, se 
va agravando por momentos, hasta el punto 
ue dibujarse en el horizonte la negra silueta 
de una seria cuestión de orden público, que 
precisa impedir á todo trance por las fatales 
consecuencias á que es ocasionada.

Sobre mil obreros existen en aquella ciu
dad sin trabajo, y por tanto- sin poder llevar 
á sus familias y proporcionarse á sí propios el 
alimento indispensable para la vida. Por to
das partes de la población, se les ve en gran
des corros, andrajosos, pálidos, macilentos, 
sin fuerzas para sobrellevar por más tiempo 
tantas penalidades; ya implorando humildes 
y resignados la caridad de los transeúntes y 
asediándoles á cada paso, ya renegando de 
su suerte y quizá abstraidos en infernales 
maquinaciones, merced á las cuales se pro 
meten salir de una situación tan angustiosa. i

El caso reviste una gravedad extraordina- ; 
ria; y cuando todos teníamos la mirada fija 
en el Gobierno de S. M., do quien esperába
mos nosotros y confiaban aquellos infelices 
jornaleros que remediaría su suerte y se ocu
paría en resolver de algún modo esa crisis de 
tanta trascendencia; cuando pensábamos que 
se darían cuanto antes fias órdenes para que : 
continuasen los trabajos en la carretera de la ! 
estación vieja de Loja á Priego, por Algari- 
nejo, y en el camino de la estación que enla
za con la carretera de Málaga, con el fin de 
dar ocupación á esos desgraciados, noticias I 
confidenciales nos permiten asegurar que el 
Gobierno ha denegado la solicitud hecha con 
tal motivo, alegando que no hay cantidad 
consignada en los presupuestos.

La disculpa nada tiene de seria ciertamen
te; y á no ser porque la veracidad de la per- ¡ 
sona que nos ha informado de lo que ocurre ■ 
garantiza la exactitud de la aseveración, du* i 
daríamos mucho que, ante asunto tan grave ! 
como el de que se trata, el Gobierno se hubie- | 
ra cruzado de brazos y ni siquiera se hubiese | 
dignado parar su miradajjen é!, para salvar á 
esos honrados braceros que piden pan á costa 
de su trabajo, y que, por no hallarlo, se en 
cuentran á punto de morirse de hambre con 
sus mujeres y con sus hijos.

Cuando surge una de estas crisis quede 
manera tan desastrosa afectan á todo un pue 
blo, porque todos los vecinos de Loja sufren 
las consecuencias de tan grave mad, el Go
bierno no tiene derecho á negarse al auxilio, 
con el fútil y ridículo pretexto de que en Í03 
presupuestos no hay partida consignada. Para j 
atender á estas necesidades tan perentorias j 
como absolutas, está el capítulo de Calamida
des, que en los presupuestos del Estado no 
debo agotarse nunca.

Por ello, esperamos nosotros que el señor 
Gobernador civil hará comprender al minis
tro de la Gobernación, sin paliativos ni ate
nuaciones, toda la gravedad de las circuns
tancias por que en Loja atraviesan los jorna
leros, y la urgencia de que acuerde la manera 
de resolver una crisis que ya se va haciendo 
harto temible.

Y en cuanto á la Diputación provincial, 
también confiamos que procurará, en lo que 
este de su parte, aliviar la triste suerte de 
aquellos jornaleros.

Los apéndices á los am illaram ientos.
Con pesar sabemos que los Centros minis

teriales dejarán correr meses y más meses sin 
decir palabra en la batallona y eterna cues
tión de los amillaramientos, hasta que, llegada 
la época crítica para acometer las operacio - 
nes preliminares á los repartimientos de la 
contribución territorial respectivos á 1887 á 
88, se encontrasen los Ayuntamientos sin sa 
ber á qué atenerse en la materia, envueltos 
en el caos, dudas y confusiones que en ella 
há tiempo predomina.

Aun en el supuesto de que, tras de una 
gestación ya más que laboriosa, el proyecto 
del ministro de Hacienda, en punto á la con
tribución que nos ocupa, sea perfectamente 
viable, fuera quimérico pretender que en lo 
que resta de año económico pueda normali
zarse la base de los repartimientos para el 
ejeroicio inmediato.

Así es, que cualesquiera que sean • los té r
minos y formas de la distribución y los tipos 
por que haya de tributarse, consideramos in 
evitable para 1887-88 el desorden que en cuan
to á la base imponible, á los padrones de ri 
queza, reina en la inmensa mayoría de los 
municipios de España; pues sabido es que se 
hallan en unos constituidos dichos padrones 
por los amillaramientos de 1860 con sus vein
titantos apéndices, si es que se formaron ó no 
se han destruido por el uso, el trascurso del 
tiempo ú otras causas; en otros por las cédu
las-declaraciones de riqueza presentadas por 
los contribuyentes á virtud del reglamento de 
10 de diciembre de 1878, valuadas por los t i 
pos de las cartillas vigentes á la sazón, con 
una exactitud muy dudosa por lo premioso 
de los plazos en que fue preciso llevarla á ca
bo; y en los menos, por los trabajos de refun
dición y rectificación, prevenidos por el re 
glamento do 30 de setiembre do 1885.

Y si estos heterogéneos é imperfectos ele 
mentos han de regir necesariamente para de
terminar la riqueza contributiva en los repar
timientos de la contribución de inmuebles del 
ejercicio inmediato, por cuanto hasta la ópo- j 
ca en que los mismos repartimientos han de 
confeccionarse no queda tiempo material para 
ultimar otros nuevos,preciso es que los Ayun
tamientos y Juntas periciales se vayan ocu
pando de formalizar las altas y bajas ocurrí 
das desde el año anterior, por medio de un 
apéndice más bien al amillar amiento de 1860, 
ya á las cédulas-declaraciones de 1878 79, 
ora á los trabajos de refundición y rectifica
ción, según los casos y circunstancias en que 
en cada localidad se encuentre este servicio.

Al redactarse el reglamento de 30 de se
tiembre de 1885 relativo al repartimiento y 
administración de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, se partió indudablemente 
del supuesto de que antes de llegar el caso de 
aplicar sus preceptos, ya habrían tenido efec
to las operaciones prescritas por el otro regla
mento de la misma fecha para la refundición 
y rectificación de los amillaramientos', y no ha
biéndose hasta aquí practicado en la genera
lidad do los pueblos estos trabajos de refun
dición y rectificación, podría deducirse que 
todavía no oabe hacer aplicación del regla
mento primeramente citado.

Mas nosotros entendemos, por el contrario, 
que al repetido reglamento sobre reparti
miento y administración de la contribución 
territorial, tienen que subordinarse los traba
jos del apéndice que nos ocupa, tanto por el 
hecho de que aquel es al fin una mera reco* 
pilacion de la anterior legislación en la ma
teria, con ligeras variantes, cuanto por el 
contenido de su primera disposición transito
ria, y  por la circunstancia de ser adaptables 
sus demás preceptos á las condiciones de los 
amillaramientos tal como ya hemos dicho se 
hallan actualmente constituidos.

En esta atenoion, llamamos muy especial
mente la de las Juntas periciales, Ayunta
mientos y sus Secretarios, hácif el contenido 
de los artículos del 45 al 63 del citado regla
mento, según los que pueden los contribu
yentes en cualquier época del año y en el 
momento que tonga efecto la adquisición, 
enajenación, disminución ó aumento de ri
queza, presentar sus relaciones de altas y 
bajas para que se tramiten, resuelvan y últi
men en los términos y con los requisitos que 
se establecen, sin que las referidas Juntas 
tengan precisión de hacer constar en el apén
dice otras alteraciones que las ya acordadas 
on los expedientes de aquella manera ulti
mados.

El apéndice debe constar de tres partes: la 
primera, que es la más importante, está des
tinada para las alteraciones, así en aumento 
como en dismi' ucion, que hayan experimen
tado los contribuyentes del distrito en su 
riqueza, con tal de que dichas alteraciones no 
provengan de extinción ó concesión de exen 
ciones temporales ó perpetuas para contri
buir. La segunda sirvo para hacer constar las 
modificaciones sufridas por determinadas fin
cas en su utilidad contributiva, bien por ha 
ber desaparecido la exención temporal que 
vinieran disfrutando, ya por haberla adquiri
do, Y  la tercera tiene por objeto igual detalle

con relación á las propiedades exentas de 
contribuir absoluta y perpétuamente.

No hemos de terminar estas explicaciones 
sin significar á las Corporaciones y funciona
rios á quienes van dirigidas, que, oon arreglo 
al artículo 50 del citado reglamento, pueden 
las Juntas periciales proponer y el Ayunta
miento acordar, siempre que para ello haya 
motivo y fundamento, las variaciones á que 
se refieren los párrafos l.°, 4.° y 8.° del 48, 
sin necesidad de que los interesados lo soli
citen; para cuyo caso no es precisa la previa 
justificación del pago de derechos reales que 
por el primero de dichos artículos se requiere 
para cuando se proceda á instancia de parte, 
sino que basta con que se les señale término 
al efecto, dando conocimiento á la Adminis
tración, oon lo demás que allí se establece.

De esta facuUad pueden, pues, las referi
das Juntas y los Ayuntamientos hacer el uso 
que les aconseje su prudencia y las circuns
tancias de cada caso, y en cuanto ello pueda 
contribuir á que desaparezcan de los amilla
ramientos individuos que fallecieron ó enaje
naron sus fincas muchos años hace y aun 
continúan figurando en dichos documentos.

Siendo la ilustración el poderoso ariete que 
nos impulsa por la senda del progreso, no po
demos por menos que condolernos del la
mentable atraso con que en España, nuestra 
querida patria, se halla relación á otras na
ciones ; vecinas, que por su cultura, han sa
bido conquistarse un puesto distinguido entre 
los pueblos civilizados.

Muchas son las causas que, on nuestro hu
milde concepto, contribuyen á ello, siendo 
entre todas la más principal, el poco cuidado 
que nuestros gobernantes dedican á tan itn 
portante asunto. Testimonio de esto es la 
insignificante suma que en nuestros presu
puestos se consigna para instrucción pública 
y los exiguos sueldos con que los maestros 
son retribuidos.

Dejando á un lado las ciudades de alguna 
importancia, donde ya se mira con mas pre 
ferencia, aunque no con toda la debida, la 
instrucción del pueblo y concretándonos tan 
solo á las escuelas rurales, observamos en pri
mer término que sus maestros disfrutan una 
dotación tan escasa, que en la mayoría de los 
casos no llega al ínfimo salario que en cual
quier villa puede ganar el mas insignificante 
peón, viéndose por lo tanto obligados á em
plear en otros asuntos que les proporcionen 
alguua retribución, un tiempo que debian de
dicar por completo á la enseñaza de sus dis
cípulos.

Ahora bien: ¿qué clase de enseñanza se 
difunde entre estos últimos, cuando vemos 
con frecuencia que el mas instruido de ellos 
apenas si sabe leer y escribir regularmente y 
resolver una mala operación de dividir? ¿Es 
decoroso que al preguntar á uno de nuestros 
campesinos á qué parte de España se halla 
Andalucía, no sepa contestar?

Por otra parte, reunid á vuestro alrededor 
un auditorio compuesto de aldeanos viejos y 
jóvenes, decidles mil cuentos de estragos y 
aparecidos, y os escucharán con la mayor 
atención y á piés.juntillos creerán las narra
ción más absurdas; advertirles, en cambio la 
aparición de un nuevo invento, del cual pue
den aprovecharse en sus faenas agrícolas, 
economizando trabajo, tiempo y dinero, y ob
teniendo mayores productos, y os contesta
rán que es imposible, ó cuando menos os de
mostrarán con uua sonrisa el poco crédito que 
les merecen vuestras palabras.

Preguntadles los deberes que como hom» 
bres tienen con sus semejantes; los derechos 
á que como ciudadanos son acreedores, y se 
encojarán de hombros.

Los vereis acosados por uno de esos caci
ques, cuyo exterminio so procura como in
secto dañino á la sociedad, y ni una queja 
saldrá de sus lábios, ni una protesta digna 
del hombre libre elevarán á quien pueda cor
regir los abusos de que son victimas.

De estos vicios, que entre otros muchos que 
se observan en nuestros distritos rurales apun
tamos á la ligera, es causa también el atraso 
en que, con respecto á adelantos materiales, 
nos hallamos, E l dia que la locomotora oruce

en todas direcciones nuestro fértil suelo, y el 
periódico se lea lo mismo en la vivienda del 
pobre que del rico, podremos decir que nos 
hallamos en el verdadero camino de la civili
zación. Pero por lo mismo que esto no suce
de, es necesaria la propaganda de conocimien
tos en relación con nuestro siglo, tanto entre 
los que habitan en la ciudad como en el campo. 
Preciso es que se retribuya dignamente á los 
profesores, pues no siendo así, escasos serán 
los que tengan la abnegación suficiente para 
sacrificar en el estudio de las materias nece
sarias para ser buen maestro un dinero que 
ha de trocarse completamente improductivo. 
Con esto y con dotar á las escuelas de hue - 
nos libros de texto, cosa en que por cierto no 
estamos muy adelantados, se mejorará en mu
cho nuestro sistema de educación rural, sobre 
el cual no queremos hacer más consideracio
nes por evitarnos nuestros motivos de son
rojo.

Manos b la n ca s...
Ex abundantía coráis, empiezo por hacer una con

fesión que á. nadie más que á mí le interesa, y que 
está indicadísima, por lo mismo que ninguno me la 
pide.

Yo soy «sí, á la buena de Dios, y h8go las cosas 
cuando mejor mo parece, sin próvia consulta, y sin 
preocuparme del resultado.

Me es indiferente que agraden ó no á los demás, y 
me basta con proporcionarme á mi mismo la satis
facción interior que procuro buscur en todas mis ac
ciones.

¿Eh? ¡Quó energía y qué entereza!
Parece que se me está viendo poner la cara siria 

para decir esto ¿verdad?
Bueno, pues volviendo, ó mejor dicho viniendo á 

lo déla confesión, debo advertir á Vdes. que es ex- 
pontánea y sincera y crue estaba deseando hacerla 
desde mucho tiempo' ha, para descargo do mi con 
ciencia.

Solo que os tan grave, que francamente no se co
mo expresarla para atenuar esa gravedad.

Otro buscaría frases que expresaran el concepto 
sin que nad ie  so diera por ofendido, se Yaldria  de  
rodeos periódicos, (perífrasis por mal nombre) y 
q u edar ía  como Dios manda, si es que Dios so mete 
en estas cosas.

Yo no entiendo de ambigüedades, y allá voy & ex
ponerla á la puta la llana, con todas sus consecuen 
cías. Esta os.

A mí me gustan extraordinariamente las mu
jeres.

¡Ay! ¡Gracias á Dios!
Ya so mo ha quit»do un peso de encima.
Y me gustan tanto, porque yo á ellas, ni esto.
¿A que han adivinado Vdes. el movimiento? Pa

rece quo so me ha estado viendo meter la uña del 
dedo pulgar por debajo de los incisivos superiores y 
sacar eso chasquido especial que demuestra la con
trariedad y el despecho interior, por no haber na
da do lo quo yo quisiera que hubiera.

Por supuesto quo de ese modo viene la natural 
compensación; porque si á mi me desagradasen los 
mujeres no gustándole yo á ellos, sucedería que nos 
pagaríamos en odios múluos, y por ese camino no 
so va A ninguna parte.

Ya so yo que por esto no se hundiría el firma
mento, porque hay por ahí cada punto acechando 
la ocasión, que... ¡El ciclo nos libro de sus inten
ciones!

Tengo además para obrar así mis razones filosó
ficas, quo yo los diré á Vdes. otro dia, porque aho
ra estoy muy deprisa.

Pero he dicho que las mujores mo gustan por una 
sola cosa y eso es una solemne mentira.

¡Mo gustan por tantas!
Quó graciosas son ¿verdad? Y qué monas!
Si, si; ya veo que hacen Vdes. gestos do apro

bación y que coinciden conmigo en estos particu
lares.

Poro son muy ingratas.
Por mí lo digo, que queriéndolas con toda mi a l

ma, me desprecian desde el fondo de las suyas res
pectivas.

Y era cosa de prorrumpir en jeromiacas lamen
taciones, sino fuera porque yo soy do tan buena con
formidad, como mala conformación.

Y lejos de eso, es decir de incomodarme y de
más vulgaridades, pues me qnedo tan resignado y 
tan fresco.

Como que veo á una y enseguida le doy á cono
cer con la mirada los pecaminosos pensamientos 
que se agitan en mi subgetivivad.

¡Toma terminajos!
Ordinariamente la aludida sigue impertérrita di

ciendo para su corsé.
¿Qué se habrá figurado este monigote?
Y yo que suelo conocérselo, me rio complaciente 

y así !o pago su descortesía.
¿Y cuándo s > incomodan do vera:-?
¡Qué risas! ¡Me les comería á besos!
No he visto cosa más divina quo una mujer enfa

dada.
Por supuesto que yo croo que hasta en esto son 

habilidosas y siempre lo lis.ien do mentirijillas.
Tenia yo un amigo inseparable, que aunque algo 

poeta, era ¡parece mentira! una persona muy cabal 
y sabia distinguir en materia de mujeres.

Pues este amigo mío tenia una novia muy guapo; 
(cuánta envidia le tenía yo) y el hombre para hacer
la entrar por el camino de la resignación y do la

i
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humildad, las dos más grandes virtudes cristianas, 
lo d -ha (’..,da di i un disgusto; porque ero tal lo que 
g y."b¡i, doci i ól, cuando ella de mal humor le podio 
cuenUs, y le dirigía reproches, y le amenazaba con 
la despedida, y lloraba de rubia, que el chico se afi- ¡ 
cieno al espectáculo, y luego so «ñcionó á la porso- ; 
lid;'-y hasta se c.psó con olla; y hasta (ruego á los i 
cajistas que no me supriman la h), la llegó a querer ' 
mucho.

Y nunca se ofendió porque ella incomodada le di
jese perrerías, da lo cual he deducido yo que todos 
los que como ól pensamos somos materia apta, para

I: el matrimonio.
Porque yo pienso enteramente igual que mi ami

go; como que de ó! lo aprendí, y jamos mo incomo
do ni me ofondo con las mujeres.

Y cuidado que tengo motivos para ello.
Aparto do ese santo horror que á todas les inspiro,

existen otras razones especiales.
Como las quiero tanto (aunque io estuviera repi

tiendo cien años seguidos no lograría expresar la 
profundidad de este sentimiento) y como me intere
so tanto por su suerte, suelo darles algunos saluda
bles consejos y procuro por el medio que yo juzgo 
más eficaz, traerlas buen camino, pura que puedan 
en su dia atrapar un marido «propósito, único y es 
pecial objetivo que la mujer dehe perseguir en esta 
vid; miserable.

p. roeil.s ¡desagradecidas! so penco contra mí 
como unas fierecillas y procuran mortificarme y 
herirme.

¡Alfilerazos que. mo causan un cosquilleo agra- 
dahl:!

Más r¡o han de lograr su objeto, ni harán que va- 
1 ríe de modo do pensar.

Digan lo que quiéran do mí, hablen lo que les 
parezca conveniente, critiquen mis palabras y mis 
reto?; expónganme á la pública execración, despá
chense á su gusto en contra mía; lo mismo so me 
da.

Seguiré amándolas con todo mi alma, hnró caso 
omiso de sus juicios, mo miró de sus apreciaciones, 
escucharé sonriente sus frases mort ficantes, pasaré 
por alio sus injusticias, y cuando se presente oca
sión, y si no se presenta yo la buscaré, me tendrán 
siempre á su h do; y en todos los momentos, en cual
quiera circunstancia, por el más insignificante mo
tivo, bajo,el más fútil pretexto, aún cuando sepa qua 
mi vecindad les molesta, procuraré colocarme á su 
vera.

Término c.hslizo, mal que os pese á todas las qua 
lo habéis criticado, dulces enemigas mía».

Cloroso ve que lo único á qua aspiro es á con
quistarme por este medio sus simpatías, á conveu- 
corlas Hoque soy un infeliz que vive para darles 
gusto. Y si no que me pongan á prueba.

Que mi aspecto exterior os rudo y seco, ¡oonfor 
líi's! pero en el fondo, ¡palabra de honor! soy una 
buena persona, quo no tiene culpa ninguna de ha- 
ber nacido con estas inclinaciones y con esta oara.

Y eso de la buena educación, que según dicen es 
otro de talle que me falto, se aprendo con facilidad.

Yo soy muy obtuso de inteligencia, ¡os cierto! un 
porro que vulgarmente se dice; pero al ledo de tan 
excelentes maestros y con la buena voluntad de que 
me siento animado, en breve tiempo mo pondré a' 
corriente de todas osas fórmulas, que yo he califi
cado bosta ahora do pamplinas sociales, y que hoy 
me parecen tan necesarias como «1 comer.

Algo he aprendido en estos últimos dias; ya se que 
la buena educación consiste en hablar bien de todo 
aur.quo sea muy malo, y empiezo por ensayar esto 
popel con las mujeres, que es donde yo quiero reco- 
jer ¡.mistadas.

Con los hombres mo importa poco quedar bien ó 
ma!; al cabo para lo queme sirven, y no transigiié 
con sus demasías; pero con las mujeres ¡oh! el as 
pueden ti atarme como gusten, en la-completa segu 
rid. ul deque no mo he de ofender.

¡PobreciUs!Son tan buenas que no saben ni aun 
hacer daño.

J. S. SALVADOR.

Miscelánea.
C om isión  p ro v in c ia l .  En la sesión i 

de anteayer tratáronse los asuntos siguien
tes:

S > resolvió el parto del ingreso de mozos de 
ia última quinta, señalado para dicho dia.

So concedieron dos meses de licencia al di ¡ 
putado D. José Perez del Pulgar.

Fue aprobada la variación de empleados 
sub litemos del hospital de Sau Juan de Dios, 
dictada por el. director de dicho estableci
miento durante el mes de febrero.

Se acordó participar al gobernador la re
sistencia del ayuntamiento de los Ogíjares á 
dar cumplimiento á la delegación nombrada 
para dicho pueblo, a los efectos del artículo 
57 de la circular de primero junio último.

Ordenar al alcalde de Campotejar remita 
inmediatamente la redamación que produjo 
D. Luis Osorio Martinez, en junio de 1885, 
contra la validez del repartimiento vecinal, 
con ios informes que previene el artículo 140 
do la ley municipal, y copia de la derrama, á 
fin do resolver lo que proceda en este asunto.

Concedióse ingreso provisional en el hos
picio á José García López, vecino de Gra
nada.

Se determinó que se rectifique un error co
metido en la publicación de la convocatoria 
para cubrir la plaza de Director del Hospital 
de San Juan de Dios; entendiéndose que el 
nuevo anuncio en nada altera el tiempo de 
veinte dias fijado para admitir solicitudes, y 
el cual termina el dia 26 á las doce de la no
che.

Se nombraron delegados: á D. Manuel Ay- 
Uon, para Daifontes, Moclin y Montillana, y 
á D. Juan Román Tribaldo, para Dólar y 
Cogollos de Guadix.

Por último, continuó la lectura del regla
mento para el régimen interior de las depen
dencias de la Diputación, quedando aproba
dos desde el artículo 12 al 22 inclusive.

In h u m a c io n e s .  Anteayer fueron se
pultados los cadáveres de 1 hombre, 2 muje
res y 6 párvulos.

_ C e n tro  A r tís tic o . A, petición de va 
ríos sooios, 'a Junta directiva del O antro A r 
tístico ha acordodo, de conformidad con el 
Reglamento, celebrar junta general extraor
dinaria hoy sábado, á las tres y media de la 
tarde.

—También hoy'sábado, aniversario del na
cimiento de Martínez de la Rosa, dará una 
conferencia en dicha Sociedad, á las siete y 
media de la noche. D, Elias Pelayo Gornis, 
sobre el examen de la vida y obras de tan 
insigne político y literato granadino.

L a s  re a e s  quo se c a rn iz a n . Curanto 
el miércoles, jueves y viernes, cara izáronse 
en el. matadero público 9 vacas, 4 terneras, 
61 carneros enteros y 5 castrados.

v ia je r o s .  Han salido para su cortijo 
del Espinar, en término de Illora, el. Exce
lentísimo señor Conde de Hiravallo y su dis- 

• tinguida familia.
C asos y  cosas. Anteanoche, en la ca

lle de San Antón, se produjo reyerta entre 
unos matuteros y los guardas do consumos, 
resultando herido de un tiro en la oarn, con
perdigones, uno de los primeros, hamado Jo- ! 
sé Romero González. Fue conducido al. hos- j 
pibal para que le practicasen la primera cura. ;

—Ayer, á las cuatro y -media do la tardé, i 
hallándose un joven enseñando una pistola á , 
otro 6n la calle del Moral, saltó el tiro, hi- ¡ 
riéndole levemente el proyectil en un brazo, i 

A sa m b le a  p ro v in c ia l .  El señor go- j 
bornador ha convocado á la Diputación para 
el dia 21, á la una do la tarde, apercibiendo 
á los diputados con imponerles la multa de 
25 pesetas si faltan á la sesión.

Además de los asuntos que estaban puestos ¡ 
al despacho y ol público conoce, so tratará 
de la instalación do los 300 soldados, por el : 
Sr. Selles acordada, en el edificio de S. Lá - : 
zaro.

D ecom iso . La alcaldía de Abastos de
comisó ayer un jamón que previo reconocí- ¡ 
miento, parecía contener el xirbicerco coluro • 
so, varias medidas de líquidos, por ser frau
dulentas, y algunos panes faltos do peso, que 
se remitieron á un establecimiento benéfico, 
y varias piezas de caza, por infracción de la 
ley vigente.

E l  s a ra m p ió n  e n  L oja . Va tomando 
proporciones alarmantes la epidemia de sa
rampión quo se ha desarrollado en Loja. Hay 
algunas familias que tienen cuatro y cinco 
niños atacados de dicha enfermedad.

Oon tal motivo, reunióse el domingo últi
mo la Junta local de Sanidad, bajo la presi
dencia del alcalde D. Joaquín de Oampos y 
Varona, acordando facilitrr desinfectantes é 
impedir la aglomeración de niños en las es
cuelas, por virtud do su clausura. Tambion 
acordó qno el módico titular forme una esta
dística diaria de las vicisitudes de la epide
mia.

F o m e n to  do la s  A rte s . Esta noche, 
á las siete y media, dará una conferencia el 
socio D. Miguel Fernandez Jiménez, sobre el 
tema “El socialismo moderno.,,

A su n to s  m i l i ta r e s .  Por el Consejo de 
Redenciones y enganches militares han sido 
designados para ocupar destinas civiles los 
licenciados siguientes: De escribientes de pri
mera clase con el sueldo de 999 pesetas anua
les, en la Secretaría de la Diputación Pro» 
vincial de esta ciudad, D. Manuel García 
Bustos, D. Antonio Torres Martin, D. Cele
donio Alonso Blasco y D. Serafín de la Rosa 

| Mesa, y para mozo de botica en el hospital 
i de San Juan de Dios con el haber de 456‘25 
. pesetas anuales, Antonio Mellado Rico, 
j —Por el Gobierno militar de esta plaza se 

llama al individuo licenciado Antonio Torres 
i Martin para entregarle un documento de in- 
¡ teres.
¡ U n  p e n sa m ie n to  lau d ab le . Se ha
I constituido en esta capital una Comisión de 
! personas distinguidas, con el propósito de or- 
! ganizar un centro ó asociación do agriculto

res, como lo han hecho Sevilla, Valencia y 
otras poblaciones importantes, para la común 
defensa de los intereses agrícolas. lié  aquí los 
individuos que componen la referida Comi
sión organizadora:

Presidente, D. Luis Dávila Ponce de León; 
vice-presidente, D. Joaquín Duran Lerchun- 
di; vocales, Sr. Conde de las Infantas, D. José 
L. Barajas y Damas, D. José Chacón y P e 
ralta, Sr. Conde de Antillon, D. Francisco 
González Vázquez, D. Rafael Díaz Rogés, 
don José Marin Saavedra, Sr. Marqués de 
Campo-hermoso, D. Indalecio López Cózar, 
D. Juan Tuset, D. José González de la Cá
mara, D. Diego Sánchez Mendo y D. Manuel 
Lachica.

El pensamiento que esta Comisión se pro
pone realizar es altamente laudable y de pro
vechosos resultados para la prosperidad agrí
cola de nuestra provincia; y creemos que los 
señores que la constituyen desempeñarán su 
misión con entusiasmo, y que los labradores 
no pondrán obstáculos, antes bien ofrecerán 
su cooperaciou, á esa idea que acertadamen
te realizada, ha de influir muy poderosamen

te en el desarrollo de la agricultura grana
dina.

V a r ia s  no tiei& s. Se va á formar el 
apéndice para la rectificación del amillara- 
miente de la riqueza pública, en Pifiar, los 
Ogíjares, Baza, Gorafe, Cherin y Pórfcugos.

—En Gor está terminada y expuesta ál 
público la lista de los vecinos que tienen de
recho á elegir compromisarios para la vota
ción de senadores.

—En Gobernador se halla terminado el re
partimiento vecinal hecho para cubrir el dé
ficit que resulta en el presupuesto de ingre
sos.

—Procedentes del penal de Ceuta, llega
ron anteanoche á Granada 14 confinados, oon 
destino al de Bel'en.

—Hoy 12 quedará cerrado el pago á las 
ciases pasivas por la Tesorería de Hacienda.

—Se ha concedido el haber mensual de 
7f50 pesetas al carabinero licenciado Eduar
do Iglesias Castro, por una cruz del Mérito 
militar.

—Se ha modificado la plantilla del personal 
del parque de Artillería de esta plaza, au
mentándose un auxiliar de almacenes de ter
cera clase y suprimiéndose uno de segunda.

S e c u e s tra d o r. Anteanoche telegrafia
ron de Málaga, diciendo que la Guardia oh 
vil de Nerja ha capturado al jefe de los se
cuestradores de la provincia de Granada, 
José Cecilia Diaz.

L ic e n c ia s . Se han concedido 15 dias 
de licencia al administrador de correos de la 
estafeta de Ugíjar, D. Juan José Maldonado 
Iturriaga y PeraltR.

—Se han concedido 15 dias de . licencia 
para esta capital, al módico primero de la 
fábrica de Trubia, D. Mariano Baglieto y 
Leante.

L a  v in i c u l tu r a  en  G ra n a d a . El
Consejo superior de Agricultura ha pedido al 
de esta capital los siguientes datos referentes 
á nuestra vinicultura:

1® Número de hectáreas de viñedos. 2.° 
Producción media por hectárea. 3.° Cantidad 
de vino producida en la última cosecha. 4.° 
Vino que se consume anualmente. 5.° Fábri
cas de vinos artificiales que existen en la lo
calidad. 6.® Viñedos invadidos por la filoxera.

P ro y e c to . El ministro de Fomento tie
ne terminado el proyecto de reforma del Con
sejo de Instrucción pública, y en estudio el 
de inspección de la enseñanza, el de reorga
nizar la oarrera del Profesorado auxiliar de 
Universidades é institutos, y el de concesión 
de derechos pasivos á los maestros de instruc
ción primaria. El pensamiento de que las 
atenciones de éstos sean satisfechas por el 
Estado se ha aplazado por ahora, 

j N om feram i sito.. I-Ia sido nombrado 
: Teniente-fiscal de la Audiencia de Baza, don 
! Maximino Perez y Perez, juez de Pangasinam 
¡ (Filipinas).
! E le c c io n e s . El dia 20 del actual co- 
• mienza á correr el período electoral para 
J concejales. Las elecciones para renovar la 
i mitad de los ayuntamientos habrán de verifi- 
i oarse en los primeros dias de mayo próximo. 

E n tre g a . Ayer, á la una de la tarde, el

T am as

Sr. Gobernador civil y el alcalde interino hi 
cieron entrega al Sr. Capitán general de par
te del edificio de San Lázaro, para el aloja
miento de los 300 hombres que ya saben los 
lectores.

CHARADA.
Prima segunda E?p«ño 

primera un prima dos ¿res, ■ 
tercera segunda tercia 
de hermoso cielo, y también 
de niñas encantadoras 
cual hurles dol eden.

Solución á la anterior.—Almería.

T ieada Asilo.
El servicio para hoy será el siguiente: 
Almuerzo. De 9 á 11. Las raciones que 

pueden pedirse son:
Céntimos.

Chocolate hecho con leche y 
bollo de pan de aceite . . . .  10

Patatas estofadas con bacalao 10 
Postre de naranja ó higos. . 05
Comida. De 4 á 6. Se servirán raciones de:

Céntimos.
Sopa de macarrones. . . . 10
Cocido de garbanzos, habi

chuelas y fideos, con carne y to
cino ..............................................

Postre de naranja é higos. .
Ración de pan grande. . . .
Id. p e q u e ñ a ..........................

10
05
10
05

el « M e a s e ? .»
Madrid 10, diez ñocha.

Ha sido firmada la combina
ción de gobernadores, com
prendiendo los de Toledo, Viz
caya, Falencia, Guadalajara y
León.

Leyóse en el Congreso el dic
tamen sobre ei Jurado.

SI Reichstag alemán aprobó 
el Septenado.

El Consejo de ministros ha 
revestido importancia políti
ca. Después se ha celebrado 
otro con la reina, y no ha re
vestido tanta importancia.—F.

Madrid 11, 9‘50 noche.
El ministro de la Goberna

ción declaró en las Cortes ha
berse detenido los telegramas 
de Barcelona sobre el asunto 
de Gracia.

Se discutió sobre el proyecto 
de arriendo de la renta de ta
bacos y sobre la ley de asocia
ciones.

Está reunido el Consejo de 
ministros.

Hay animación en los círcu
los.

C1Ó 8I C á 1p A B L A Í M T A R I A
S esiones del bh 1 0  m a r z o  be 1887.

Congreso.
Presido el Sr. Cupdopon.
El Sr. LASTRES formula varios ruegos al mi

nistro de Ultramar sobro asunto» de Puerto Rico, 
y denuncia el de la Gobernación abusos cometidos 
en el ayuntamiento de Alcázar do Sun Juan.

El Sr. VINCENTE presenta una exposición.
El Sr. BACELGA excita á U Mesa para quo pon

ga á discusión lo más pronto posible los dictámenes 
de la comisión do incompatibilidades.

Añade que aquí, donde so hacen las leyes, no se 
cumple ninguna, aludiendo con esto á la ley de in
compatibilidades, el 7 do marzo de 1880 quo oonsU 
de cuatro artículos y de los cuales no so cumple 
ninguno.

El Sr. GARCIA AL1X uno sus ruegos á los del 
Sr. Baselga.

El Sr. AZCARATE» rhaces eco déla noticia pu 
blic*.do por los periódicos y que so refiere A babor 
muerto de hambre en S >riu, un Licenciado do Cuba, 
al cual debía el Estado 6000 reales. Desea que el 
gobierno remedio males como el quo acusa ia noti
cia aludid;'.

El Sr. UROZAIS respondiendo A los legítimos 
deseos del pueblo doVigo, desea que el ministro de 
Ultramar señalo aquel puerto para que de él salgan 
mensual monto los vapores corres de Cuba.

El Sr. DAVILA lamenta de quo los ministros no 
asistan desde primera hora Alas sesiones, y añado 
luego que si gobernador de Barcelona hi infringido 
los artículos 218 y 220 del Código penal, intercep
tándola correspondencia to'egráfica.

Parece—dice —que el dia 3 del presente mes fu - 
ron depositados en B ircoiona dos telegrama» diri
gidos al Sr. Romero Rebledo, uno del Círculo libe
ral reformista, afirmando la exactitud de lu denun
cia délos sucesos de Gracia, y el otro telegrama do 
dos diputados provinciales. Ninguno de los despa
chos ha llegado á su destino, por lo cual el Sr. DA- 
vi!a pregunta si eslA interceptada la línea entre 
Madrid y Barcelona, ó en caso contrario, si el mi
nistro de la Gpbor nación tiene facultades para au
torizar A sus subordinados para que intercepten la 
correspondencia telegráfico.

Después [de esto se entra en la órden del dia, y 
continúa la discusión del dictámen sobre la ley de 
asociaciones.

Continúa discutiéndose el proyecto do ley.

Senado.
Preside el señor marqués de la Habana.
El Sr. MARTINEZ DURANGO presenta dos ex

posiciones de la provincia de Paloncia contra el 
proyecto de admisiones temporales.

Él Sr. MORENO BADIA recuerda los desastre» 
hechos en Cuenca por los carlistas lo» que se apode
raron de titulo* en la Douda déla provincial desda 
cuya época viene reclamando la entrega de otros 
equivalentes, contanla más razón cuanto quo atra
viesa una crisis difícil en extremo y pide se acceda 
á ello por el señor ministro de Hacienda.

El Sr. MENA y ZORRILLA presenta una expo- 
sion do agricultores de Sevilla contra las admisio
nes temporales y pide varios datos al ministro de 
Hacienda.
v; Se leen y aprueban sin debate los dictAmenos de 
la comisión de actas admitiéndose ul cargo de le
ñador por Santander al Sr. Martínez Zorrilla y en 
concepto de vitalicio al Sr. D. Manuel María de 
Santa Ano.

Continua 1a discusión sobre el arrendamiento de 
tabacos.

Nota. —No se expenderán raciones do pan sin lle
var la correspondiente de comida.

nMipjeníja la cosería do M- jaralcuide ó Veloz, 
UC ai Im il la  un el camino de Jaén, término de 
peligros y Alboloto. Las condiciones pueden verse 
en casa de los señores Rodríguez Acosta.

Publicaciones.

Sombrerería. En la callo de Reyes Católicos nú
mero 11, se ha establecido un no

table Bazar de sombreros, que está llamando la 
atención del publioo.

Diccionario de Jur sprudencia. Nuestro co
lega profesional la Rooista de los Tribunales, que 
con tanto acierto dirige el eminente penalista señor 
Romero Girón y edita el conocido editor Góngora, 
en cumplimiento á su ofrecimiento de poner al dia 
la jurisprudencia on sus diversas secciones, en este 
primer semestre acaba de poner A la venta y re
partir á todos sus suscritoros que esten al corriente 
en su abono, el Apéndice IV á su «Diccionario de 
Jurisprudencia» en materia criminal.

Contiene el tomo de quo nos ocupamos todaslns 
sentoncias publicadas en la Gaceta desdo l.° de 
enero á 31 de diciembre de 1885, divididas en tres 
grandes grupos, con los epígrafes de Legislación
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general de la Península] Legislación general de las 
provincias de Ultramar y Legislación especial.

Estos grupos estío «ü vid i ¡os á su ve/, un secciones 
• quase refieren A, 1 is r spaelivas leyes, así sustauli 

vas como adjetiva?*, sobro las cuales lia rec iidoln 
jurisprudencia, y dentro de coda so i ion so ® J-.uen- 
tran colocarlas por orden de fechas Us decisiuiies 
riel Tribunal Supremo, bajo epígrafes que corres
ponden A. los que le llevan los libros, títulos, capí
tulos, ole.. del correspondiente Código, con lo que 
se hace posible el conocimiento de toda la doctrina 
establecida acerca déla disposición legal cuyo exa
men interesa ni jurisconsulto oo un momeMo dudo 
y le facilita extraordineriamente la comprobación 
de cualquier cita relativa lx las senloncns del expre
sado Tribunal. v

E! precio do este lomo es el do 6 y 7 pesetas, y ól 
de la obra 58 y 64.

También ofrece tenar terminado el tomo do «Ju
risprudencia civil» de 1886, psra fin do este mes do 
marzo.

Boletín del Centro Artístico. lió aquí el su
mario del último número publicado on esta capital: 

Crónica del Centro.—Lus máscaras italianas, por 
I. Perez y Oliva (conclusión). Concento y clasifica
ción do las artes suntuarias, por A. Caro Riaño.— 
Carácter de los monumentos artísticos do Granada 
dsl siglo XVI, por M. Gómez Moreno (continuación.) 
Ij : imitación y falsificación de los objetos do arta 
antiguo de los siglos XV y XVI, por L. Courajod; 
traducción de D. M. Zubaldia.—La temporada tea
tral, por M. Méndez Vellido.—El arte y la cuestión 
social, pep E. Veron.—Bibliografía.— Anuncios.

1 El Eco do Granada. El sumario d¿l número 
ocho, que se publicó ayer, es el siguiente:

Croquis, por D. Nicolás María López.—Luz y 
tinieblas, ( c on tinuac ión)  novela  o r ig ina l  de  doña 
Enriqueta Lozano d :  Vilchoz.—A la R. M. E. de
LOs D. EN el XXV ANIVERSARIO DE SU PROFESION 
religiosa (soneto) por D. José Taronjí.—A Grana 
da, (poesia), por D. Joaquín Legaza H-n’rere. - E l 
hombre-máquina, por D. Francisco de Rojas Para
das.—R - mance II La T arde , por D. Cipriano Se
villano.—A la Loe motora, (poesía) por D. Enrique 
Martínez Ibanez. —Espe rim e nt o -manía , por don 
F'ancisco Seco de Luoena,—N otas suelta s ,—F uga 
de vocales.

C artas á « E l D e f e n s o r .»
M adrid .

10 de marzo de 1887.
Anoche volvieron á circular rumores de 

crisis, diciéndose que la ruptura entre iz
quierda y derecha de la fusión no se haría 
esperar. Dio pié para aumentar la noticia una 
conferencia que celebraron con Sagasta, Mar- 
tos, Moret y Puigcerver, ministros estos tres 
que se mostraron descontentos con la eut-rada 
de Oassola en el ministerio. Esta tarde he 
tratado de sondear acerca de todo esto, y re
sulta pué si bien hubo y hay disgusto por lo 
dicho y por otras cosas, puede sin embargo 
asegurarse que no sobrevendrá'el rompimien
to anunciado.

Después del consejo con la Reina, los mi- 
., nistros se reunieron en el despacho de Moret, 

á echar un cigarro) coma- dice Sagasta, pero 
que siempre resultan tan largos y malos de 
arder que dura su consumo mucho tiempo. 
Entre fósforo y fósforo, los consejeros respon
sables trataron de diversos • asuntos, entre 
ellos de como sentaría de personal, la combi
nación de gobernadores que afecta á cinco 
provincias y que viene á ser una contradanza 
como se decía antiguamente. Alguno de estos 
funcionarios está amenazado de cesantía ó 
dimisión forzosa, pero en los decretos firma
dos hoy por la reina, no se llega á eso.

Por ellos se nombra á Polanco gobernador 
do Toledo; el de Toledo, Hartos, vá á Vizca
ya; el de Vizcaya, Pirala, va al ministerio de 
la Gobernación á la plaza que desempeña el 
Sr. Mijares á quienes se envía de gobernador 
áGuadalajara. Este vá á Palencia y el de 
Palencia á León. A primera hora se dijo 
también que Talero iría á una provincia, 
añadiéndose que dada la amistad de este di
putado con León y Castillo, obtendrán el 
gobierno de Canarias, que es la tierra del mi

nistro, y á donde no quiere volver Ruiz Mar
tínez.

El segundo consejo á que me refiero duró 
más de dos horas, pues habiendo bajado los 
ministros antes do las d >ce de las habitacio
nes de la Regante, salieron del ministerio de 
Estado á las dos. Algunos de ellos debieron 
almorzar bien á prisa, porque á las tres esta
ban ya en el Congreso. Tal ha acontecido á 
León y Castillo. Por cierto que se ha censu
rado bastante el que hallándose este ministro 
en el Palacio dé la representación nacional 
no entrara á la sesión á contestar á varias 
preguntas de importancia dirigidas al gobier
no, apesar de habérsele avisado apenas empe
zaron á hablar los preguntantes. El primero 
de estos fue Dávila, quien se lamentó de que 
telegramas puestos en Barcelona desde hace 
dias hablando de la mascarada de Gracia no 
los hayan recibido los destinatarios en Ma
drid todavía, aduciendo ó más bien, presen' 
tando los recibos que acreditaban la denun * 
cía.

En seguida Baselga interrogó respecto á 
las incompatibilidades, asunto que tiene sus 
lados negros y que está llamado á dar dis 
gustos. Tampoco obtuvo contestación este di 
puüado. De igual beneficio disfrutó Azcárate 
que quiso que el gobierno le dijera qué opi
naba del hecho de haber muerto de miseria' 
y de hambre un licenciado de Ultramar, á 
quien se le adeudaban nada menos que seis 
mil reales.—Terminado el período de pre
guntas se entró en el orden del dia, reanu
dándose el debate sobre la futura ley de aso
ciaciones en que tocó hablar el primero el se
ñor Azcárate.

Entre tanto en el salón de conferencias se 
comentaban los sucesos y ¡noticias que que
dan referidos, despachándose á su gusto los 
discrepantes que achacan cuanto malo suce
de á la poca altura de determinados minis
tros; y que otra oosa sería si estuviesen ocu
pando carteras Gullon, Vega de Armijo y 
otros iguales. Por eso estiman que no podrá 
Sagasfc \ aguardar al verano para deshacerse 
de una parte de sus compañeros sino que se 
verá precisado á modificar el gabinete antes 
de lo que pensaba. También se ha comenta
do que se quitara de la orden del dia el pro
yecto de la Trasatlántica, pero esto ha obe
decido á necesidad de que el dictámen pase 
antes por la comisión de presupuestos que 
para eso se reúne esta tarde el mismo.

El consejo con la Reina ha sido de discur
sos de política, despacho ordinario y firma. 
Se aprobó el título de Castilla á favor de Cas
tillo.—No se trató de nombramiento de sub
secretario de guerra.“ Definitivamente el sá
bado se leen los presupuestos en el Congreso: 
contienen el 50 por 100 de rebaja para los 
telegramas destiuados á la publicación, lo 
cual constituyo una buena economía para los ¡ 
diarios de provincias, ó aumentar el servicio 
con el mismo gasto actual, renundando todo 
enboneficio del público. —Algo se ha dicho 
deórdon público y de dinero obtenido por 
Ruiz Zorrilla con destino á mover algo en 
provincias; pero esto no pasa de la categoría 
de vagos rumores,—De otras noticias, nada 
de particular.

El parlamento aleman aprobó en segunda 
lectura por una gran mayoría el proyecto de 
Setenado.—En Turquía se ha prohibido la 
importación de moneda extranjera de plata: 
esta orden empieza ¿ reg ir en 4.° de abril. 
Los demás problemas europeos siguen su 
curso natural. —F .

T eñ irse  las canas. ¿ S í  “
greso, Reyes Otólicos,2, (Puerta Real). 1

> ** tMAcaoam.

Servicio pc-stal de últim a hora.
París 10 (5‘15 t.)

No se sabe ciertamente 1;. suerte que correrá «1 
proyecto do recargo sobro cereales. Los amigos de 
Mr. Ferry se han puesto do acuerdo con los cle- 
mo'itos de lo derecha para votar en contra del pro
yecto.

Lo Cámara está muy animada y Mr. Goblet pro
nuncia un discurso violentísimo contra los oportu
nistas ó sean los amigo» de Mr. Ferry.

Berlín 10.
Mañana se verificará la tercero lectura on el 

Reischtag de! septeoado militar. Los imperialistas 
se muestran muy satisfechos de la votación que ayer 
alcanzó la segunda lectura (223 votos contra48.)

Se ha considerado el acto realizado por los Diso
cíanos, al abandonar ayer la Cámara en el momen
to de la votación, sino un síntoma gravísimo.

París 10.
Aun no se ha enlrrdo en la votación del recargo. 

Los oportunistas emprenderán ruda campaña obs
truccionista para ver de conseguir la desolucion de 
la Cámara por cuanto que consideran su triunfo se
guro en las elecciones.

Sofía 10.
Continúan llevándose á efecto en todo territorio 

búlgaro, numerosas prisiones. Parece que Alema
nia ha recomendado á la regencia que ponga en es
tado de si ti q á todo el territorio.

Se considera inevitable la intervención armada 
de Rusia en vista de los acontecimientos excepcio
nales que han ocurrido en Bulgaria.

Viena'10.
El emperador de Austria ha dado seguridades de 

paz europea, siempre que los delegaciones do Aus
tria Hungría continúen en la patriótica altitud que 
hasta el presente.

M-'drid 10 (8‘40 n.)
Mañana publicará la Gaceta los decretos relativos 

á la combinación de gobernadores. A Toledo va el 
diputado Sr. Polanco; el de Toledo, á ¡¡Vizcaya; el 
do Teruel, á Soria; el de Soria, á Teruel; el de Gua- 
dalajara, á Palencia; el do Palencia, á León; á Gua 
dnlajara, el Sr. Mijares y el do Vizcaya viene al 
ministerio de la Gobernación. También publicará el 
diario oficial la fecha on que se han de verificárselas 
elecciones parciales para diputados á Córtes por 
los distritos deBrinuega, latino, Siria y Sueca. Las 
elecciones so verificarán el primer domingo del 
próximo abril.

Senado: La sesión ha carecido de interés. El 
Sr. Polo de Bernabé consume)el segundo turno con
tra la totalidad del arriendo de tabacos.—Congreso: 
Dávila denuncia el hecho de que al Sr. Romero le 
han sido secuestrados . los telegramas procedentes 
do Barcelona confirmando la cuestión de la masca
rada de Gracia.

Después lia continuado la discusión do asocia
ciones.

Madrid 10 (9 85 n .)
Mañ'.na publicará la Gaceta el nombramiento dol 

vicealmirante Sr. Topete para la capitanía general 
del Ferrol, como oportunamente anunciamos. Se 
asegura que el el general Weyler será nombrado 
Director general do Artillería, y el Sr. D-ban pura 
la de Sjnidad.

Madrid 10 (10 30 n.)
La comisión del Jurado se ha reunido esta noche 

acordando que loe funcionarios del Jurado cosen 
cuando se suspendan l»s garantías constitucionales. 
E! dictámen ha quedado firmado.

Madrid 10(11*15 n .)
En el sa’on de Cor feroncias aseguraban caracte

rizados demócratas que la crisis no está conjurada, 
sino que esté en el presente mis iniciada que en 
ninguna, ocasión.

Cartera oficial.
i Servicio do la plaza para el dia 12 de Marzo 
I de 1887.—Parada, Antillas. —Jefe de dia, D. Emi- 
| lio Millao y Ferriz, comandante ,do Antillas.— 
i Yisila de hospital y provisiones, segunda capitón de

Antillas.—Sargento de hospital, vigilancia y paseo 
de enfermos, Antillas. — P. O., el T. C. Mayor, 
Guerrero.

Cuerpo cU Zarpadores Bomberos —Orden del 
dia—Entran de semana el subdirector dolaos* uadra 
del cerco, don Manuel Román Mon-.f. v el ayudante 
que suscribe.—En la sección sanitaria el facultativo 
del cuerpo don Guillermo Arozarena y el practican
te don Juan de Nade y Herrera.—La. limpia 
del parque y sus efectos, el domingo 13 las siete 
de la mañana.— El. ayudante entrante, Miguel de 
Cúellar Belluga.

Albóndiga do grano».--Precios y balances del 
Trigo.---Existencia: Sobrante de’ayer, 1130 fane
gas--Entrada do hoy, 461 id. Total existencia do 
hoy. .1591 id.—Venta: A 12 pcls. OOcts. la fanega»
13fanegas. A 12 pets. 25 oís. id. id. 21. A 12 pese- 

las 50 cts. id. 30 A 12 pets. 75 cts. 45 id. A 13 
pets. 00 cts id. 78. A 13 ptás. 25 cts. id. 121. Total 
vendido, ¡308 fanegas.—Balance: Existencia, 1591 
fanegas. Vendido, 308 id. Sobrante para mañana, 
1238 id.

Precios de otros granos. — Cebada de 8 ptsotas 
c's. á 8 pets. 50 cts. Habas, de 12 pets. 00 cts. á 12 
pets. 50 cts.; Maiz, de 9 pets. 00 cts. á 10 pets. 00
céntimos.

Matadero público—Precios del kilo de la con
tratación do carnes, del dia do ayer: Carnero, 1 
pía. 43 cts.—Vaca, 1 pta 58 cts.—Ternera, 1 pese
ta 5g cts.

Bolsa de M adrid .—Cotización del dia 9.

ULTIMO M :VIMIEN TO.
PRECIO. Alza. Baja.

Deuda perpt. al 4 0¡0 inl. 64 50 25 »
Idem id. pequeños......... 64 55 »
Idem id. fin corriente... 64 50 25 »
Idem id. fin próximo__ 64 75 » a
Idem id. 4 0(0 exterior.. 65 30 10 »
Idem id. pequeños......... 65 45 40 »
Deuda amortizable 4 0¡0. 80 00 15 »
Idem id. pequeños......... 80 00 » 20
Billetes hipot. de Cuba.. 00 75 25 »
D.a C.a al 3 0¡0 y 1 0{0 a. 93 40 55 »
Anualidades de Cuba... 00 00 )) »
Carp. prov. de Cuba... 00 00 )) »
Oblig. dol Banco hipot.. 00 00 » »
Cédulas hipot. al 6 0[0.. 00 00 » »
Idem id. al 5 ()[0............. 101 60 » »
Acciones Banco España. 

CAMBIOS.
380 50 75 »

Londres á 90 di as fecha. 47 15 » »
París á 8 dias vista....... 4 94 112 » »

Dia 12.—San Gregorio Magno, papa y doctor.— 
Jubileo de las 40 horas iglesia de Nuestra Señora 
de las Angustias; á los once función; asistiendo 
los Sres. Procuradores, y será orador D. Cipria 
no Sevillano, á las cuatro y me'dia se hace la 
novena y predica un Padre jesuíta.—En la cate
dral á las ocho misa á Nuestra Señora de la Anti
gua, á las ocho y media so reza el rosario, á las 
nuevo y media misa mayor.—En San Juan de Dios 
á lus nueve misa entilada, A las cinco se hace la no
vena y predica don Benito Casnrmeiro. En la igle
sia do l« Presentación se hace la misma noveno.— 
En los Hospitalices, San Juan do los R*yes y la 
Magdalena, ejercicios do devoción á San José —En 
San Pedro, San Justo, San Ildefonso, Santa Esco
lástica y Santa María Egipciaca á la oración se ha - 
ce explicación de doctrina cristiana.—En la iglesia 
de la Inmaculada Concepción, Nuestra Señora de 
los Ang: les, Comend -doras, San Andrés, Zsfea y 
Carmelitas calzadas, rosario, salve v letanía canta
da.— Visita de la córte de María, Nuestra Señora 
dol Pilar, en la Catedral.

Síes. Scott y B Avne.
Madrid 15 de enero do 1887

MuySres. mios: He usado la Emulsión Scott en 
el tratamiento de lus «dermatosis escrofulosas be
nignas y en el lupus» con resultados más ventajosos 
que con el aceite de hígado de bacalao.

También me ha dado buenos resultados en la «es
c r ó fu la  óseo,,.

De Vds. alto. s. s.~Dr. José Eugenio Olavlde.— 
Módico del hospital de S.m Juan de Dios.
Tam i'ffrfifía ^  reputado y tan conocido profe*
Ia ljU Ig la lld .  sor único en esti espita1, Sr. Mar
tínez que á la vez lo es déla Universidad y del Fo
mento de las Artes, participa al público que en 
atención á haber cedido la crudeza de la estación 
las horas de academia en su casa Calderería Hue 
va 6 principa!, son, de ocho de lo mañana á diez do 
la noche.—Lecciones á domicilio á precios conven
cionales.

. -1 8 0 -
Catalina los cerró desvanecida, porque 

el discurso del rey la había producido una 
especie do vértigo.

Erico examinó en silencio el efecto que 
producía en Ios-concurrentes este recuerdo 
histórico, y se.convenció de que no era fa
vorable á Catalina. Sus mirados buscaban 
en la concurrencia un apoyoque no encen
traban.

-¿Donde está mi hermana? esclamó ad- 
mirado. No la veo aquí.

—¡La princesa! respondió Gustavo: solo 
la he abandonado para acercarme á vues
tra magostad.

—So habrá alejado por prudencia del 
campo de batalle, prosiguió alegremente 
Erico.

—Hay pocas mujer tan valientes como 
esta, añadió designando á Ca telina.

—¿Permitís, señor, que vaya é. buscarlo? 
dijo el conde con inquietud.

—Es inútil. Tocad el aire de victoria, 
replicó el rey haciendo una seña á los oje- 

r adores; eso canlo de triunfo nes las devol
verá.

—181—
Los criados se internaron en el bosque: 

poblando el espacio con los ruidosos ecos 
de sus tecali r; pnc 11 die ir .'pendió á este 

Damamiente, y fueren asi misma inútiles 
cu antes pesquises se hirir) oí: en ¡s re l
éanlas.

— Señor, dijo vivamente el conde do 
Rimbcrg, es preciso que vayamos todos...

— ¡No Ul! r:o es impacientéis, porque ya 
adivino lo que habrá pasado. Hay á tres 
millas de aqui un lugar destinado al repo 
so de los cazadores, al cual profesa S->f i o 
particular predilección, visitándole muy á 
menudo en sus paseos solitario. Su techo 
abrigó on c-tro tiempo á mi padre Gustavo
Wssa__  N o  puede ¡star sino allí; y pues
os he designado para ser su caballero, creo 
fiue no os desagradará ir solo en busca do
a fugitiva.

-  Señor, yo parto...
—.Seguís esta gran calle de ¿rbolc-s de 

la derecho__ el «aballo que montáis co
noce muy bien el camino.. . .  dejaos guir>r 
por él, que no se estraviará. Nosotros nos 
vamos á poner en marcha para Roseada!,

—184—
de momento el follaje se agitaba anuncian
do la cercanía délos lobos y otros bestias 
feroces; pero Rimkerg, sumido en un mar 
de inquietudes, no prestaba atención á 
nada: solo miraba con impaciencia delante 
de si, y hollaba el comino bastante largo.

Una nieve espesa, violentam nte impe
lida por un viento' Nordeste, vino á au
mentar los obstáculos que se oponían á su 
marcha. La noche so aproximaba, y le hu
biera sido imposible saber ó ciencia cierta 
donde se hallaba, y como podría abando
nar el bosque. Para salir de este embara
zo pretendió hacer que su caballo aligera
se un poco el paso; pero Burder entonces 
lanzó un resoplido, y retrocedió con terror 
delante de un objeto que le había asustado. 
El ccndo quiso en vano hacerle romper: 
el caballo giró muchas veces sobre si mis
mo y rehnsó obstinadamente obedecerle. 
Entonces Gustavo creyó distinguir en me
dio de la nieve una cosa negru é inmóvil, 
quedebia ocasionar la negativa de su ca
ballo. Para que desapareciera la causa se 
apeó.... so aproximó.. . .  ¿y (órne podrá 
esplicme su admiración al veron susraa-

- 1 Í 7 -
¡a habilidad de un buen ginelo, le obligaba 
á permanecer firme frente ó frente de su 
monstruoso adversario. Comprendiendo 
sin duda el toro esta maniobra, dirigió to
dos sus ataques contra el animal, alcan
zándole un puntazo en el pecho. El rey 
perdió el equilibrio; pero afirmóse bien 
pronto en la silla, á pesar de los multipli
cados botes de su caballo, cuya boca tenia 
do sangre el freno que tascaba.

Erico estaba en peligro do muerte...
El conde de Rimberg, olvidando que se 

lo habió prohibido, corrió á su socorro tra
tando por multiplicados ataques de dis
traer al loro atrayéndoleháciasi. Eljvien- 
tre y el pedio de Ta fiera estaban inunda
dos de sangre; pero no perdía de vista á 
su victima, y solo á Erico se dirigía. Esto, 
por una. estratajema calculada, trató de 
refugiarse á su comitiva, que con ansiedad 
le miraba; más el ouroch le persiguió has
ta las inmediaciones de Catalina.... en 
aquel momento so rompió uno de los es
tribos del rey, haciéndolo tambalear y 
caer por fin...



EL DEFENSOR DE ORa NADA..

i ' . . . . ¿P música y pianos do 
x Antonio Sola. — Sur-

:••• completo do pimíos de todas clases, 
mejores y más acreditadas fábricas 

i el reino y extranjeras, inclusas lo.s de 
¡¿fard yPteyel.—Sus precios son los má- 
equitativos posible; resultando más bara
tes .-¡«o traídos de fábrica ó de Madrid.—
(o y. ventaja por no correr riesgos en el 
éaom:;(>. Elección á satisfacción, por ba
bor más surtido que en los mejores de
pósitos do España. Garantía por cinco 

ños, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También so venden ¿ pía 
¿os y se mi mi! en cambios.— Música para 
'• ■ > . par»! c»*nto, cuanta, so puedo de- 

re. tv—Métodos de solfeo y de piano de 
tolas clases: cabe de San Miguel Alta, 
número 1, hoy Hernán Perez, al final de 
la calle de la Cruz.—Nota: Hay. también 
pianos servidos procedentes de cambios, 
pero en muy buen uso, por estar escru
pulosamente reformados. Verticales de 
í.50Urs. en adelante, y cuadrilongos de 
500 rs. en adelante. Horas de despacho, 
pe doce L cinco.

P ianos |  a r a o n r a s .  f^ ? fo 'ss dae¿ ■
Navas hermanos, Barcelona, Vidrio, 10. 
y Madrid, Fuencarral, 33.-Los pianos 
mejores del mundo son los de Steimvay 
Sons (de Nkw-York), Ronisch (de Ale
mania) y Gavea.u (do París.)—En Gra
nada apenas so conocen algunos de Bo 
nisch y Gavoau, pero no existo ninguno 
de los maravillosos Steinway de New* 
York, ni el célebre piano Neumático de 
'teclado y manubrio.—Esta casa, la más 
importante de Esparta, proveedora de 
muchos almacenistas do provincias, os id 
que (.frece los mejores pianos y los pro 
dos: role-tiv«mentó más económicos. -  
PEnos Ch»ssaigne, desde pets. 1.125 
puestos en Granada.—Pídanse noticias 
a catálogos á los Sres. Navas.

D. José fm A
gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en ciarte 
denla!.--Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas’ conocidos hasta el dia, 
limpieza de boca sin hacer uso do sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
mrunas ó caries sin causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutcbú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So 
lcr, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, úm. 13, piso 2.*

!h 1

Sft $rrÍPRílfllV 0 0 r l’j °  h o m b ra d oÜü SUlGUUdli. del Tercio, situado en 
término de la ciudad de Granada, e » el 
camino quo de la misma conduce á San
ta fó, compuesto do quinientos cuarenta y 
ocho marjales do tierra de riego y su ca
sa de labor. - Otro iden nombrado dol 
Palancor, situado en el partido de la 
Fuente Grande, término de la villa do 
A lg a r in e jo ,  compuesto de tierras' do so 
cano y monto y su cusa de labor, y un 
olivar de riego nombrado el Grande, si
tuado en término de la vida del Salar, 
compuesto do 113 1 ¡2 aranzadas. Todo 
propiedad do la Exema. Sra. Marquesa 
del Salar.-Las proposiciones y para 
más informes, dirigirse al admiirstrador 
de dicha señora en e! Salar.

M m
Caracas

M a d r i d  . '*a*jeá'

al En el acreditado 
establecimiento 

de Antonio Vivar, situado en 1h placeta 
del Agu», llamado Naranjo Ch co, se 
vende vino superior de valdepeñas, linio 
de mesa, á 40 rea’cs arroba y 10 reales 
cuartilla, y blanco á 36 y 9. - No equi
vocarse, Naranjo Chico.

F in u ñ iu  <tiu Tttn P h t i  J ' h i t t U t i J  M in tió-

Esto tan lie redil1, da fábrica, 
que l'ué fundada en el año 1808, 
es una de 1. s rn¡ jores de su cióse 
por su esmerada confección y 
pureza en los artículos, por lo 
que ha hecho elevar su venta á 
más de 12 000 libras diarios.— 
Con objeto de que no so pueda 
confundir, dentro do cada pa
quete de los chocolates lleva un 
bonito cromo.

Depósitos en Granada, seño
res López Hermanos, Puerta 
Real.—D. Nicolás Céspedes.— 
D. Enriquo Sánchez, plaza del 

LCármen.—D. Eduardo García, 
calle de Salamanca, y en todas 
las confiterías y tiendas dte ul
tramarinos y comestibles—Pre
cios: desde 4, 5, 6, 7 y 8, hasta 
20 reales.

sria valenciana, p-ri”oipe'

h m  ¿Ia r r io  P ie r i a s ,  y con le 
«■•&«» ^  Wld fresca.—Darán re: 
en la calle, de Santo Ana. nú mi 18.

AL GOPAÍBATO DE SOSA
: No causa i r r i t a o lo n  n i  d o lo r  y n o  m a n c h a  
1 la r o p a  b la n c a .  Empleada sola ó concurrcntemenlo 
¡con las C á p s u la s  d o  R a q u in ,  a p r o b a d a s  
¡ p o r  l a  A c a d e m i a  d e  M e d ic in a  de  
¡ P a r í s ,  cura en muy poco tiempo los f lu jo s  (purga- { 
¡dones) m a s  in te n s o s .

Muy útil también como p r e s e r v a t i v o .
K x í j a s e  l a  F i r m a  d e  R A Q U I 1 V  y 

¡el S o l i o  o f íc ia l  (impreso con tinta azul) d e l ]  
' G o b ie r n o  f r a n c é s  cu las etiquetas exteriores. ’

SU VKNDK EN Eli ASCOS CON Ó SIN JEIUNGUIVA.

P U R IO U Z E -A I .B E 3 P E Y R B 8 Í
78, Fsubourg Snint-Donis, PARIS, 

y on todas las Farmaolas dol Globo.

Granada. Nueva casa 
• "HvJHLull ci0; huéspedes de Antonio 

Jimenes Quesadu. Carrera de Geni!, 27. 
Este establecimiento, situado on la parte 
mis céntrica do Granada, tiene hemos, 
sos vistas 4 la Carrera, esmerada asis
tencia, prolijo limpio?,* y departamentos 
separados, quo lo hacen muy recomen
dable.

Im prenta de “El D e fe n s o r ^  G rasada.1 El dia 15

Yiceconsulado

i k j i i q n e h a  VOlOlíbiíMa, 12. Gran
des surtidos en paraguas, precios sin 
competencia. Paraguas sedas garanti
das, desde 7 ¿35 pesetas.—Idem sedas 
automáticos, desde 7‘50.— Idem belgas, 
salen inglés, 2'25. — Para regalos. Gran 
surtido en abanicos pluma sobro concha 
y maderas, nacar y marfil en blonda y 
raso.- Principe, 12.

de Francia.—Invitado 
este viceconsulado por 

su gobierno pura abrir una suscricion en 
alivio de las vic irnos ocasionadas ¿ con- 
secnencia do l«s terremotos que han te 
nido lugar en el medio dia de Francia el 

de. febrero pasado y dios siguientes, lo 
participa á sus compatriotas y demás per
sonas que quieran contribuirá esto obra 
do caridad, pudiertdo verificarlo todos ios 
dias de dos á cuatro de la tarde, en esto 
viceconsulado, plaza de los Campos Elí
seos, núm. 2: _ _ _

En la calle del Buen Suc'-so, 
núm. 21, se vendo un bréele 

moderno en muy buen uso, éstonterí ¡ 
para guardaonós y varios muebles anti
guos en buen estado.

para Montevideo y 
Buenos Aires, sal

drá el 17 del actual el magnífico vapor 
corroo francés, titulado

B E A EL 3ST .
Admito carga y pasajeros pora ambos 
puntos.—Consignatarios en Gibraltar, 
Sres. Longlands, Cowell y Compañía. 
En Granada, para informes, vice-consu- 
lodo de la República Argentina, G. Sa- 
valer, Párruga, 2.

Está abierta al servicio público la imprenta de El D e f e n s o r  d e  G r a n a d a , en la que 
se admiten impresiones desde las más económicas basta las do mayor lujo, tales como

Letras de cambio,
Tarjetas, Facturas de gran lujo,

Recibos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,
Libres talonarios,. Membretes á varias tintas, Billetes,

Anuncios on colores, Esquelas fúnebres,
Cartas, Facturas económicas 

y Estados.
«Prontitud, perfección y economía»., tal es el lema del establecimiento. Los úlli 

mos adelantos tipopráíicos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
alc-manos y de las que disfrutan en nuestro pais de indiscutible crédito, han servido 
de base á la creación de esta imprenta, que dispone también do la maquinaria para 
perfectíismos trabajos.

De Gibraltar,

ao n,

CARNE, HIERRO ? QUINA'
El A lim e n to  mas fortificante unido a los T ó n ic o s  mas reparadores.

¥IN0 f e r r ü g i h o s o  AÜOUD
y  CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DE LA CARNE

isdEn a n o  y  q «ji¡va t Diez años de éxito continuado y  las afirma
ciones de todas las eminencias módicas preuban que esta asociación de la 
envite, el asierro y  la Q uina constituye el reparador mas enérgico que se 
conoce para curar: la clorosis, la Anemia, las Menstruaciones dolo-rosas, el 
Empobrecimiento y  la Alteración de la Sangre, el Raquitismo, las Afecciones 
escrofulosas y  escorbúticas, etc. El v in o  F erru g in oso  do Avouti es, en efecto,

-EMULSIONDE

$e©TT
de Aceite Puro  de

HIGADO BE BACALAO
CON

Hipofüsílt'os de Cal y  de Sosa.
Es Un a/ paladar como la lecho.

Posé.) todas las virtudes del Aceite Crudo 
do Hígado de Bacalao, más las de los 
Hipofosfitos.
Gura, la Tisis.
Gura ja  Anemia.
Gura la Debilidad General.
Cura la Escrófula.
Gura el Reumatismo.
Cura la Tos y Resfriados. _ 
Cura el Raquitism o on los Niños.

Es recetada por los médicos, es de olor 
y sabor agradable, de fácil digestión, y la 
soportan los estóm agos más delicados.

De venta en todas las Boticas y Dro
guerías. SCOTT & BOWNE, Óuimi- 
cos.—NUEVA-YORK.

Depositario en Granada, D. Sin tos Pe 
rez, Arco de las Cucharas.

el único (pie reúne todo lo que entona y fortalece los Organos, regulariza, 
coorüena y  aumenta considerablemente las fuerzas ó Infunde a la sangre 
empobrecida y  decolorida: el Vigor, la Coloración y  la Energía vital.
Por-mayor nParis,en casado. J. FERRÉ,Farm0, 102,r. Ríchclicu, Sucesor de AR0UD. 

SE VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS

mmsSSBBF *■"**"’S l f c s

de marzo del corriente añ«> 
se entvgemi en suba sta ex- 

extrajudicial, el monte do; enemas sitúo- 
do en el arroyo de Huen.es, término da 
Monochil, bajo el pti go de condiciones 
que está de'manifiesio en la calle dé Gra
cia, núm. 34.

á Santafé.— De la posada de la 
^Ublld Rosa, placeta de la Alhóndiga, 
sale todos los dias ó las ocho de la ma
ñana, y vuelvo á las cinco de la tardo.

q]miilq Ulla casa principal, calle 
Oo dUjllUa dei Santísimo, número 1, 
frente á San Pedro. —Las llaves, en el 
Zacatín, 44.

VhlílohOfiHC POR EL PROPIO CO- 
f dHUJpSldb sechero.—En.el antiguo 
y acreditado establecimiento deFkLiPB 
N ieva , situado en la  callo de Recogidas, 
núm. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, procedentes do las 
bodegas que ol dueño del despacho po
see en Valdepeñas, y que sus especiales 
condiciónenle hacen superiores á cuan
tos se venden con el mismo nombre, en 
esta capital .—Además y po.ra garantía 
del público,.están analizados por el Ga
binete químico municipal, sin qup con
tengan materia alguna extraña á la uva. 
Precios: 44 y 40 reales arroba y 10 rea 
les cuartilla.

|  E l  ú n ic o  a d m itid o  e n  lo s  H o s p i ta le s  M ili ta re s . ^
¡U Ki V e jig a to r io  do, A lb e a p e y r e ti  es o l  r e m e d io  m a s  h e r o ic o  que puede ser 
¡■S3 recolado por los médicos c* -ni' a fcrosiiiultiF.&uaic/ios <l© pcclao, p leu res ía s , afeo» gj 
@'ciz>vírt.v del corazón , m en in g iti» ,ncyral¡yias. r eu m a tism o s, fieb re tifo id ea , etc. Q

Como existen n u m e ro sa s  im ita c io n es , es precisé tener buen cuidado de pedir §|j 
el v e r d a d e r o  V e jig a to r io  d e  A lb é s p e y r e s  y asegurarse de que ca d a  Mjú) 
cu a d ra d o  de o cenlíuiclroá lleva la f i r m a  do A lb o s p e y r e s  on el la d o  v e r d e .

0 M 0TJZÉ-A’I.BESP EYRES, 78. Faubi? St-Denis. P.A RIS. y en ledas las Farmacias ¿el gl :bo*í

ín de Enrique Sánchez López, j 
1“ 6, Principe, 6 .—En esto es

tablecimiento se acaba de recibir un es
ténse surtido en relojes de todas clases y 
dealta novedad, los cuales se expenderán 
á precios d« fábrica, pudiendo asegurar
se de.la verdad do nuestras palabras, las 
personas que gusten visitar dicho-estás 
bleoimionto. — En la misma casase ad 
miten toda clase de encargos en el ramo 
de relojería.—'-Las composturas señarán 
en un plazo breve y con la mayor pun
tualidad y economía.—6, Principe, 6.

TjOTtfjq uhft hornilla económica, 
mo Koü'iü oon depósito pata agua 
C aliente y horno, canon v demás efectos 
necesarios, Mesones, 22. 24 y 26, prin
cipal 3.°.—Al que lu comprare se le a r 
reglará.

una máquina de coser, de 
_ familia, sistema Singar.—
Darán razón, placeta del Gozo, núm. 6.

do José Pineda, Princi 
pe, 6.--Establecimien

f
I

VOíá NT BOGA

g  PAST1 LL&S deD ET.EI AN1
* líqfioincirl.vJas con'.rr. los Malos do ia ¡ 
£0 Gaiojíuna, Hxtinoiotjés do ia V b t,! 
&■; Infam aciones do la Boca, Efectos] 
p  i'1 -rhioiosos del M ercurio, Iritac icn  i 

quo produce ci Tabaco, y spcci.ilmoi.ta 
W A los Surs PiUDDie ADORES, ABOÍÍA- 

DOS. V-AOP^OÍtES y  O ANTOBUS; 
P  ¡'.na facilita!' ia emioion do la  voz.

precio i s  Reales
p  Cxiglr en el rotulo a firma de A<lli. DETUAU,; 
Sí.-', ÍZirmátifíiilinn fin Pí llIS. t

de un carruaje de camioo deles 
Uomodos murcianos, do dos 

ruedas, montado sobre ballestas, y muy 
bien construido; la persona que"des«e 
hacerse de él por*un precio muy arregla
do, podrá pasar al estanco del Campillo, 
inmediato al cafó de la Alameda y darán 
razón.—También se venden guarnicio
nes para dos caballos, ■">

Sombrerería. . . . . . . . . . . . . . . . . .
to montado á la altura de los mejores de 
su clase.—Especialidad on hongos de co
pa y canal.—Principe, 6.

Casi regalado so vende ún coche en 
w buen uso. —Dirigirse

al taller de coches do D. Francisco Mar- 
tos, calle de San Antón, outes Sucursal 
dol Banco, donde so halla do manifiesto.
W vW v<. •vrií'vf-WV-V5- w sj- íj-wv-w /v -̂wv

A C E I T E
fe Bacalao Pancrelíico

2DH5 •x¿áBar*aa.Ks,@ jN r^

TOBOS IO S  ENFERM OS BEL PECHO
Il-xn do Leer lo  sigu iente

Esta nueva preparación do A ceite  do nicná 
do BflCG.Iao.po.'C ; no solamente todas las vi» úfc 
y propiedades do lata precioso, remedio, pcw>  
mase latublon, sin repugnancia alguna, pop parirte 
los enfermos nías; delicadas y e . de seguí a. asimi
lación coi: ¡a alo: lunada adición de Pancredimi.

Eslo medicamento lia recibido la a.próiot'ioii 
do ios Médicos do la Facultad do Paos, tras un 
sinnúmero dec.p'.-rimcutos cfcctúKdosci: ¡>;s ios- 
pítalo? do ia Capital. JIc.y en dia. Iodos los 'iiédíow 
r.-Ci tan ol ixeetto  do HtgaOv S»a'iort áM«o (le 
3-oíi'evnc, como único agente pata catar r&ili* 
crdtv.onie ci
ü.iÜVlTSrnfO, 7. í 7HIÍS 
y las domas atcociouos que impiden 1 :S cVCv'tvs 
de la nutrición y do k» a.simiiacioi:.

En Granuda, Santos Perez, Arco de las 
Cucharas.
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Todos se lanzaron en su socorro; pero 

ol auroch les había tomado la delantera.
Catalina, perdida la razón, saltó de su 

jaco, y hundiendo su lanza hasta el cora
zón de! animal ya espirante, le vió rodar 
sobre la arena con unánime aplauso de to
dos los espectadores.'

Lo jóven ni oia ni veia más que al rey. 
Le tomó en sus brazos con .la delirante 
energL de una madre quo saca á su hijo 
de los garras do la muerte; y cuando des
pués advirtió que 'no había sido herido, se 
puso á llorar de alegría.

—Calmad osa emoción, mi querida y 
generosa niña; la dijo el rey. Vuestro des
tino es el que os impelo á salvarme la vi
da. .. obedecéis á vuestra misión.. .f¡Nada 
debo temer cuando estáis á mi lado, por
que sois mi ángel custodio!

¡Ah, señor! perdonad mi turbación, 
mis lágrimas...

—Dejadlas correr, amiga naia. Del co
razón salen, y el mío las recogerá todas. 
Señores, dijo luego el monarca dirigiéndo
se á sus cortesanos, que escuchaban con 
ávida curiosidad sus palabras, ¿ha leído

CAPITULO XIV.

E lb ra z le te .

Gustavo adelantaba 'rápidamente aban
donado al capricho ¿e su caballo la elec
ción de la senda que debía seguir. Burder, 
este era el nombre del animal, enderezaba 
á veces sus orejas, y derramando á torren
tes por sus narices un vapor espeso que re
velaba su temor instintivo, parábase y lan
zaba sus ardientes ojos á través de lus rn 
ras claridades del bosque: después volvia 
á emprender su marcha monótona.

El caballo, mejor quo el ginete, conocía 
lo peligroso de esta espedícion, pues á ca-
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donde pasaremos la noche, y os reuniréis 
á lo comitiva cuando os plazca.

Dada la órden de la partida, se separa
ron, y Gustavo lanzó su caballo á rienda 
suelta en el bosque,

-1 7 9 -
slguno de vosotros la historia de Cario* 
Magno? ,

—Yo creo no haber olvidado los prin
cipales sucesos de ella, respondió Gustavo.

—Entonces recordareis lo ¡'que la bella 
I-Iildegarda, en circunstancia igual á la en 
que acabo de encontrarme, hizo por este 
emperador.

-  Esponiendo su vida, le libró de un pe- 
ligro de muerte en una cacería.

—Decid, pues, á los que os escuchan, 
señor conde, que recompensu otorgó í 
emperador .de los franceses á la valerosa 
Hildegarda.

Pero Gustavo, intimado por las ardían- 
tes miradas de todos los que presenciaban 
esta escena, temió cometer una impruden* 
cia política; y aparentado registrar en sn 
memoria respondió:

-—No mo recuerdo.
—La hizo su esposa, caballero, replicó 

el r«y con vos fuertemente acentuada, h 
coronó emperatriz.

A estas palabras todos bajaron lns 
ojos.

i


